
Lunes L® de Febrero ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■“•■■’*'’**®9’®’’®“«’'*®''®^^ Página 97Año 1909.—Número 25

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^axt® o^clB/l

wínai »0. COBEJO ou ísnístros

Guando la red urbana sea de 
servicio limitado, las cuotas res
pectivas se rebajarán en un 20

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Oaceía del 31 de Enero de lOdd.}

por 100.
Art. 31. Sí la estación 

abonado debiera establecerse
de! 
en

el primer extraradio, ó sea den
tro de los kilómetros 4 al 8, am
bos inclusive, á partir de la cen-
tral, el abonado satisfará 
cuota suplementaria anual

una 
do

NÚM. 275.

Circular nóm. 11.
La Junta provincial del Censo 

electoral, en la sesión celebrada 
en veintisiete del corriente, acor
dó aceptar el local destinado por 
la Junta municipal de Viana de 
Cega, para que en él se celebren 
las elecciones que tengan lugar 

■ en el año actual, 4 )cal conocido 
por Salón bajo de- la Casa Consis
torial, una vez que tiene la nece 
saria independencia, ni estar de
signado para celebrar sesiones, 
ni formar parte de las oficinas 
municipales.

Valladolid 30 da Enerodel909. 
El Gobernador,

^Ifrcba ^ara4eh áÍartíní^.

MSNOTRIO DE U GOBERNACION.

K BOU A M BINTO

PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLO

TACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO.

3 pesetas por cada 100 metros do 
línea ó fracción de ellos. Esta 
distancia se medirá por el cami
no más corto practicable, sin to
ner en cuenta el mayor desarro
llo que por facilitar la construc
ción pudiera darse á la línea. En 
iguales condiciones se satisfará 
una cuota do 3'50 pesetas por 
cada 100 metros de línea, desdo * 
los 8 kilómetros en adelante hasta j 
su terminación. ’ 1

Art. 32. Los abonados á una i 
red urbana en el extrarradio, ó 
sea del kilómetro 4 al 15, estarán 
obligados á serlo por un tiempo 
minino de 18 meses. t

Al solicitar el abono los peti
cionarios deberán constituir en 
la sucursal de la' Caja de Depósi
tos ó del Banco de España ó en 5 
poder de la Empresa, el 25 por 5 
100 del coste do la línea como j 
fianza afecta al cumplimiento de 
dicha obligación. Esta fianza se
rá devuelta al terminar el tiempo 1 
de su compromiso. |

A'rt. 33. Si un abonado solí- s 
citara el establecimiento de línea 
directa desde su estación princi- । 
pal de abono con una ó varias de- j 
pendenciasde su propiedad, situa- | 
das fuera del inmueble ó los in
muebles contiguos de su abono.

ZONAS DE

Menos 
de 10.000 

almas

Pesetas

10.001
á 20.000 
almas

Pesetas

20.001 
á 50.000 
almas

Pesetas

50 001 
á 100.000 
almas

Pesetas

100.001
á 200.000

1 almas
1 —
! Pesetas

200.000 
en 

adelante

Pesetas

1.® Por cada estación particu
lar dentro del radio de 
treskilómetros de la Cen
tral, para uso exclusivo 
del abonado, su familia 
y dependientes domés
ticos:

Servicio permanente. . . 80 96 112 128 144 180

2.^ Por cada estación parti
cular, dentro del mismo 
radio, para el servicio de 
comerciantes, almacenis
tas, fabricantes y de toda 
clase de negocios:

Servicio picrmanente. . . 96 112 128 144 160 200

3.^ Por cada estación dentro 
del mismo radio, para ñ- 
casurbanasoonpadas por 
varios inquilinos, pu
diendo todos hacer uso 
del teléfono:

—

Servicio permanente. . . 112 128 144 160 176 240

4.^ Poroadaestacion,enigual
dad de condiciones, para 
casinos, círculos, socie- 
dade-s de recreo, fondas, 
cafés, teatros, estaciones 
de ferrocarril en que pue
dan hacer uso del teléfo
no los socios ó público.

Servicio permanente. . . 160 240 320 400 480 640

Sise solicitase el enlace por 
medio de una línea directa entro 
dos ó más estaciones principales 
de un mismo abonado, sin que 
la línea pase por la central, satis
fará cada una do las estaciones 
principales de abono, unidas de
este modo, una

para poder comunicar sin inter- 1 por 100 de la

CAPÍTULO III
Tarifas de abono al servicio de 

las redes- urbanas.
Art. 30. Las tarifas máximas 

de abono anual á las redes telefó
nicas urbanas serán las que á 
continuación se establecen;

vención de la Central, se conside
rará cada una de^ dichas instala
ciones como nuevo abono; pero 
sólo se satisfará e! 75 por 100 do 
la tarifa corespondionte, pudien
do comunicarse desde estas esta
ciones suplementarias con toda 
la red.

sobretasa de 25 
tarifa correspon

diento.
Si dentro de la zona de una

1 red urbana se solicitase la comu- 
1 nicacion directa entre dos perso- 
s ñas establecidas en locales distin

tos é independientes de las esta
ciones de la red, se otorgará la

' instalación mediante al pago del

7.5 por 100 de la tarifa correspon
diente á cada estación, como si 
éstas fuesen de abono ordinario.

Además del importe de los abo
nos satisfechos en ia forma indi
cada, toda esta clase de comuni
caciones se sujetará á las reglas 
establecidas respecto á radio y 
extrarradio de las redes, siendo 
los aparatos, las líneas y su con
servación de cuenta del conce
sionario.

Art. 31. Las estaciones suple
mentarias que se instalen en el 
mismo local deuna estación prin
cipal de abono, satisfarán, ade
más de la cuota ordinaria de la
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estación principal, otra cuota adi
cional con arreglo á la tarifa si
guiente:

Por un timbre suelto, con los 
accesorios para su montaje, den
tro del domicilio de un abonailo, 
3 pesetas.

Por un «onmutador de dos di
recciones, ídem, id., 1 pe^teta.

Por cada dirección más, id. id., 
0'50 pesetas.

Por un micrófono con sus dos 
teléfonos, timbre y pila, 20 pese
tas.

Art. 35. Todas las dependen
cias del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio pagarán sus abo
nos por la tarifa segunda, y dis
frutarán una rebaja de 40 por 100 
sobre la misma, siempre que los 
aparatos se hallen establecidos 
en las oficinas y para uso exclu
sivo del servicio oficial.

CAPITULOIV

Telegramas, telefonemas y con
ferencias telefónicas.

un i tasa máxima de 0'15 pesetas 
por copia y conducción, no exce
diendo de 20 palabras, añadiendo 
0'05 por cada 10 palabras más 

! ó fracción de ellas.
Art. 38, Para el cómputo de 

palabras de pago en los telefone
mas, 'se contarán todas las que el 
expedidor haya escrito, y con 
arreglo á sujauínero total se per
cibirán las tasas.

El nombre de la oficina en que 
se haya depositado, la fecha, ho
ra y minutos de depósito, se 
transmitirán do oficio y se pon
drán en la copia que entregue al 
destinatario.

¡ Art. 39. Cada telefonema re
cibido será escrito y firmado por 
el empleado de servicio en la ho
ja que después de registrada con 
su número de orden se remitirá 
al destinatario.

Art. 40. En los locutorios pú
blicos se percibirán en metálico 
las tasas de los telefonemas ó con
ferencias. Si un abonado expidie-
se desde su domicilio un telefone- 

j mapara un destinatario no abona- 
S do, se cargará en cuenta al pri- 
! mero el importe de los derechos 
1 de copia y conducción. Para tener 
i' derecho á este servicio, cada abo- 
5 nado depositará en la Central te- 
j lefónica respectiva la cantidad 
r prudencial que juzgue oportuno 
• según el servicio de esta clase 
1 que mensualmente estime nece- 
5 sitar. Al consumirse el depósito 
í se avisará al abonado,suspendién- 
5 dose el servicio mientras no haga 
f nuevo depósito. Estos depósitos 
s se liquidarán mensualmente.
5 Art. 41. Para la transmisión 
j de telefonemas sedlevarán en to- 
! dos los locutorios públicos dos 
i registros.
| 1.” De los despachos expedi-
1 dos, con número de orden de oa- 
í da uno; de palabras, fecha y hora 
| de depósito, nombre del expedi

dor y del destinatario, punto de 
destino, é importe de la tasa per
cibida.

2." De los despachos recibi
dos, en que conste la estación de 
origen, el número de orden de ca
da uno, de palabras, fecha y ho
ra del depósito, nombre del expe
didor y del destinatario y hora de 
recepción.

Art. 42. Toda Central telefó
nica deberá estar enlazada con la 
estación telegráfica do la misma 
localidad para la transmisión de 
los depachos que se expidan ó 
vengan destinados á los abonados 
que asi lo deseen.

Art. 43. Los despachos tele

Art. 36. En las estaciones 
centrales de las redes telefónicas 
urbanas habrá locutorios públi
cos habilitados para expedir y 
recibir telefonemas, y para cele
brar conferencias dentro de su zo
na, con arreglo á la tarifa si
guiente:

Por cada telefonema depositado 
en una estación pública por un 
particular no abonado á la red,-' 
no excediendo de 20 palabras, 
0'20 pesetas.

Por cada cinco palabras más, ó 
fracción de ellas, 0'05 pesetas.

Porteada copia suplementaria 
en los despachos múltiples, 0'10 
pesetas.

Por cada tres minutos ó frac
ción de ellos que se haga uso del 
teléfono para urna conversación 
particular, 0‘20 pesetas.

Ed las anteriores tasas va com
prendido el,importe de conduc
ción de telefonemas al domicilio 
del destinatario, siempre que éste 
se encuentre comprendido den
tro del rad ib de tres kilómetros.

Art. 37. Los abonados de las 
redes no satisfirán cantidad al
guna por conferencias que cele
bren desde los locutorios públicos 
con su propia estación, ó con la 
de los abonados ó locutorios de la 
misma red.

También podrán los abonados 
expedir telefonemas desde su do
micilio á los locutorios públicos, 
para ser conducidos á otro domi 
cilio particular, dentro del radio 
de los tres kilómetros, en cuyo 
caso devengarán estos despachos 

gráficos que los abonados expi
dan desde su domicilio se trans
mitirán á la estación,telegráfica, 
que los reexpedirá^ sujetándolos 
á todas las formalidades estableci
das para el servicio de Telégrafos.

Para facilitar este servicio, es
tos telegramas se admitirán sjn 
sellos, cargando su importe á la 
cuenta del abonado, quien para, 
obtener estos beneficios deberá 
hacer un depósito en la Central 

1 telefónica respectiva, la que abo
nará semanalmente á la estación 
telegráfica el importe de los tele
gramas expedidos en esta forma, 
para que se adhieran á ellos los 

1 sellos respectivos, Al agotarse las 
¡cantidades depositadas con este 

objeto por un abonado se le par
ticipará, suspendiéndole este ser- 

’ vicio mientras no reponga su do- 
| pósito.
j A estos depósitos se aplicarán 
j las prescripciones que establece 
í el articulo 40 para el curso de te- 
; lefonemas de abonados, dirigidos 
: á personas que no lo estén.
1 Art. 44. Los telegramas reci

bidos en la estación telegráfica 
para los abonados á la red, que 
contengan la indicación «Teiófo- 

; nos» subrayado, se transmitirán 
s á la estación central telefónica, 
Í quien los comunicará á los desti

natarios, excepto en aquellas es- 
taciones en que, exisliendo en .da 

' oficina de Telégrafos funcionarios 
de teléfonos se encarguen de di- 

» chos despachos. La estación tele- 
1 gráfica remitirá tambien por sus 
i repartidores à su destino, el tele- 
1 grama original recibido.
1 Ajt. 45. El concesionario per- 
5 cibirá de los abonados por este 
7 servicio una sobretasa de 0'10 pe- 
j setas por cada despacho telegráfi- 
j co que expidan ó reciban por te- 
f léfono, no excediendo de 20 pala- 
1 bras y de 0'25 más por cada 10 
; palabras ó fracción de ellas de 
faumento.
f Art. 46. No se permitirá cur- 
■ sar por las líneas telefónicas nim- 
1 guna comunicación que sea con- 
1 traria á las leyes, seguridad pú- 
i blica v buenas costumbres.
; Art. 47. Los Jefes de Telé- 1
f grafos de las respectivas localida- 1 

des serán los encargados de la 
j inspección de las redes explota- ! 
í das por concesionarios y cuidarán i 
5 de que secumplan lasprescripoio- 
J ñas de su concesión. 
a

(Se continuará.}

iDiTOAcioN momi.
Nd?á. 276.

Don Juan Martínez Cabezas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
jEæcma. Diputación provincial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de
esta Plaza y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeún
tes en todo el corriente mes los 
siguientes:

Teselas. Ois.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
Id. de cebada da 4 ki- 

lógramos. . 
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña.. . . . . 
Id. de carbón vegetal

» 26

>> 85
», 21
1 35

2 32,
,8 97

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos do esta provincia en el 
citado mes,' expido la presente 
con el Y.° B.” del Sr. Vicepresi’ 
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veinte de Enero de mil' nove
cientos nueve.—J. Martínez Ca
bezas.—V." 8.“^ El Vicepresiden
te, Mariano (d. Lorenzo,—Con 
formo: Valladolid 24 de Enero 
de 1909.—El Comisario de gue
rra, Manuel C. Chicote.

íTOAmiW^
NüM. 268.

Fuente el Sol.
Formado el repartimiento de 

consumos del año actual de 1909, 
se halla expuesto al público en la” 
Secretaría de este AyuntamieU' 
to, por el término de ocho días, 
contados desde su inserción en el 
-'<Boletio oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidospuedan examinarle 
y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fuente el Sol 27 Enero 1909. 
—El Alcalde, Juan Sánchez,

NúM. 264.
IVIedina^del Gampo.

Hallándose vacante la plaza de 
Director de obras municipales, 
por renuncia del que la venía de
sempeñando, se anuncia su pro
vision por concurso, durante el 
plazo de treinta días, contados
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desde el en que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la íprovincia, con el sueldo 
anual de dos mil doscientas pese
tas, pagadas por mensualidades 
vencidas. Los aspirantes, que han 
de estar en posesión del título de 
Arquitecto, presentaran las ins
tancias documentadas en la Se
cretaría municipal, en el plazo í 
antes mencionado. |

Medina del Campo á 28 de Lne- 1 
ro de 1909,—El Alcalde, Fran- ! 
cisco Casado.

Nú&í. 272.
ÏWoral de la Paz. 1

Hallándose terminado el àepar- j 
timiento de consumos formado i 
para el corriente año, queda de j 
manifiesto al público en la Secre- 
taría de dicho Ayuntamiento, por j 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que apa- í 
rezca este anuncio en el «Boletín ’ 
oficial» de la provincia, durante j 
los cuales podrá ser examinado j 
por los contribuyentes en él com- j 
prendidos y hacer las reclama- j 
cioues que consideren justas, en j 
la inteligencia que transcurrido ; 
dicho plazo no se admitirá nin- 1 
guna. ?

Moral do la Paz á 27' de Enero 
1'909.—El Alcalde, Pío Blanco.,

Núm.209. ;
La Pedraja de Portillo.

Confeccionado por la Junta re- ’ 
partidora el Repartimiento veci
nal de consumos para este pre
sente año, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este , 
Ayuntamiento j)or el término de j 
ocho días hábiles á contar desde ' 
la inserción del presente en el L 
«Boletín oficial» de esta provin- 
cia, para que los contribuyentes j 
vecinos y los hacendados foraste- 
ros en él comprendidos, puedan 
examioarle y aducir las reclama- j 
clones que crean oportunas. 1

La sesión de agravios para oír | 
reclamaciones será el día doce de 
Febrero próximo, á las diez en el | 
salón de sesiones de la Casa Con- j 
sistorial. 1 

La Pedraja y Enero 27 de 1909. Î 
—-El Alcalde, Lino Martínez.— ¿ 
P. S. M., Demetrio López. !

NüM. 265. j
Peñafiel. j

Ignorándose el paradero de los ’ 
mozos Félix Plaza Barcenilla,; 
hijo de Félix y María; Luís Sa- ¡ 
bater Varona, de José y María 
(Concepción; Luis San Miguel Ro- ' 
driguez, de Antero y de Agusti
na y Cosmo Hidalgo Fernand 'z, 
hijo de Antonio y Cecilia y ha
llándose comprendidos en el alis 
tainiento formado en esta villa í 
para el reemiplazo del año actual, 1 
se advierte á estos interesados, á ' 
sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes de
pendan, que por el presento odie 
to se lea cita para el acto de rep- 

tificaoion dél alistamiento qne 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 31 del actual á las 
diez de la mañana, para que com
parezcan personalmente ó por le
gitimo rapresentante á exponer 
cuanto á su derecho convenga.

Igualmente se les cita para los 
actos del sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar en 
este Ayuntamiento los días id de 
Febrero y 7 de Marzo respecti- j 
vamente, apercibidos que de no j 
comparecer les parará el perjuicio j 
á que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego á todos i 
los señores Alcaldes y demás au
toridades que si en sus respecti
vas localidades estuvieren alis
tados algunos de los mozos ó cons
taren las defunciones, se sirvan 
comunioarlo á esta Alcaldía antes 
del cierre en definitiva del alista
miento.

Peñafiel 26 de Enero de 1909. 
—El Alcaide, Saturnino Alvarez.

NuM. 271.
Peñaflor.

Formado el repartímieoto^do 
consumos para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto en el año 
actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por el improrrogable pía- ? 
zo de ocho días, contados desde el j 
en que tenga lugar la inserción j 
del presente anuncio en el «Bole- ¡ 
tin Oficial» de esta proyinoia, ? 
para que los contribuyentes en él j 
comprendidos, puedan presentar j 
las reclamaciones que consideren j 
pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. j 

Peñaflor 26 de Enero de 1909.
— El Alcalde, Esteban Martínez 
—P. S. M., El Secretario, Cipria 
no Vaquero.

be

NÚM. 270.
Pozal de Gallinas, 

halla terminado el repar
timiento vecinal girado por la < 
Junta municipal pan hacer efec- j 
tivo á la Hacienda el cupo de Con
sumos durante el año corriente, y » 
encuentra de manifiesto en la ; 
Secretaría de este Ayuntamiento, j 
por un plazo de ocho días conta- j 
dos desde el que tenga efecto la 
inserción de este anuncio en el J 
«Boletín Oficial» de esta provin- j 
cia, á fin de que sea examinado ? 
por los contribuyentes en él corn- ! 
prendidos y puedan presentar las 
reclamaciones de agravios que / 
crean oportunas. ' |

Pozal de Gallinas á 27 de Ene- i 
ro de 1909.—El Alcalde acciden- | 
tal, Juan Perea. 1

NúM. 267.
Villabáñez.

Terminado el reparto de con- 
sumos del año actual, formado 
por. los gremios respectivos, se í 
halla expuesto al público en la s 
Secretaría do esto Ayuntamien- j 
to, por término de ocho días, con- 1 

tados desde la inserción del pré
sente en el «Boletín oficial» do la 
provi!ícia durante los cuales pue
den presentar los contribuyentes 
que se crean perjudicados las re
clamaciones que orean ■ conve
nientes,

Villabáñez 27 de Enero de 
1909. — El Alcalde, Andrés de la 
Fuente, 

íMHSÍMMIíM. í

Núm. 258.
PALENCIA. j

Don Juan Gago de la Torro, Pre
sidente de la Audiencia pro
vincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se ' 

cita, llama y emplaza á Andrés 
Bárcena Gonzalez, de cuarenta y 
seis años de edad, casado, natural 
de Cabezón, en la provincia de 
Valladolid y vecino do 'Dueñas, 
en esta provincia, guarda barrera ; 
que fuó do loá ferrocarriles del ! 
Norte de España, y cuyas demás 1 
circunstancias y paradero so igno
ran, para que dentro del término j 
de veinte días, comparezca ante j 
esta Audiencia, sita en la planta 1 
baja del Palacio Consistorial, á J 
fin de practicar una diligencia de ? 
justicia en la causa que se le si- 5 
guo por delito de dañ;js, aperci- 
bido que de no veriñcarlo, lo pa- i 
rará ol pérjuicío á que haya lu- J 
gar y será declarado rebelde. . |

Al propio tiempo ruego y en- j 
cargo á todas las Autoridades, así | 
civiles como militares y demás ¡i 
agentes de la policía judicial, que I 
procedan á la busca y captura de | 
dicho individuo, y caso de ser! 
habido procedan á su detención y î 
conducción à la Cárcel de esta j 
Ciudad á disposición de este Tri- s 
bunal. x 1 

Dado en Palencia á veintiséis j 
de Enero de mil imvecíentos nue- | 
ve.—Juan Gago. I

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

NuM. 257.
VALLADOLID. —PLAZA.

CÉDULA DE- CITACION. -

El Sr. D. Andrés Perez, Juez do 
instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Giudad, ha acordado 
por providencia do hoy en causa 
que instruyo sobre hurto de un 
crucifijo, se cite á las personas 
que se crean dueños do un cruci
fijo da calamina, clavado en una 
cruz de madera negra torneada, 
con su peana y en el ara tiene 
dos rodajas de hueso blanco, con 
un epígrafe que dice «Inri», sus
traído por Basilisa Tejedor Alva
rez, el día siete del actual; para 
que en el término de quinto día 
y hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado 
á fin de recibirías declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de que si no compareciesen ni 
alegasen justa causa que so lo

. impida las parará el perjuicio qué 
i haya lugar.
| Y para que se inserte en el
! BOLETIN. Oficial y en cumplí-' 

miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la prosente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á veintisiete do Enero de 
mil novecientos nueve, — El As-
tqario, Celestino Suarez.

Num. 262.
MEDINA DELCAMPO.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos civiles de 
que despues se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva 
dicen asi:

Encabezamiento,—En la vi
lla de Medina del Campo á cin
co de Enero de mil novecientos 
nueve, el Sr. D, Ramón Vilariño 
y Magdalena, Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto el preceden
te juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido por D. Anto
nio Arango Miranda, propietario 
y veeino de Madrid, defendido y 
representado por el Letrado don 
Guillermo García y el Procura
dor D. Mariano García, contra 
D. Benigno Rodríguez Velasco, 
de esta vecindad, declarado rebel
de, sobre pago de fanegas de trigo 
procedentes de rentas ó intereses 
legales.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado D. Benig
no Rodríguez Velasco, á que den
tro dé tercero día pague al de
mandante D. Antonio Arango 
Miranda las ochenta y cinco fa
negas de trigo quede és en deber, 
de las condiciones y por el con
cepto que se indica en la deman
da, ó su valor según el precio que 
haya tenido dicha especie en esta 
villa el día quince de Agosto del 
año último, ó en el mercado más 
próximo al mismo; no habiendo 
lugar á los intereses que se piden 
en dicha demanda, sin hacer ex
presa imposición de costas y no
tificándose esta resolución dada 
la rebeldía de dicho demandado 
en la forma dispuesta en el artí
culo setecientos sesenta y nueve 
de la citada Ley de Enjuiciamien
to Civil. — Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ramón Vilariño.

Publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notifica

ción en forma al demandado re
belde D. Benigno Rodríguez Ve
lasco, de ignorado paradero, ex
pido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial.» de esta 
provincia.

Dado en Medina del Campo á 
veinticinco de Enero de mil no
vecientos nueve.—Ramón Vilari
ño.— Ante mí, Casimiro Rodrí
guez Toribio.
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Num. 259.

OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de pa 
g« de costas que se sigue en este 
Juzgado contra Saturnino García 
Alvarez, vecino de Valdestillas, 
por las devengadas en causa por 
lesiones y disparo de arma de 
fuego, se saca á pública y tercera 
subasta y sin sujeción á tipo la 
finca que luego se dirá y por tór- 
inino da veinte «lías, habiéndose 
señalado para ello el día 26 de 
Febrero próximo á las doce de la 
mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, de primara ins
tancia de Olmedo.

1 .” Una tierra en térinino de 
Valdestillas, al pago de «La Ho
rra», cabida de una hectárea, 
67 áreas y 80 centiáreas, que lin
da con camino Corrolapuente, 
Mediodía y Poniente tierra de 
Carlota Recio y Norte con otra 
de Isidoro García, está valuada 
en doscientas pesetas.

No existen títulos de propiedad 
de la finca enunciada y habrán 
de suplirse si se quisieran á cuen
ta del rematante.

Se anuncia tambien con la fa
cultad de ceder.

Dado en Olmedo y Enero 25 de 
1909,—Arturo Perez.—P. S. M., 
Magin Fernandez.

-------- - ^.

NüM. 260.

OLMEDO.
Don Arturo Perez, Juez de pri

mera instancia de Olmedo y su 
partido.

Por el presenta edicto hago sa
ber: Que en el expediente de pa
go de costas contra Saturnino 
García Alvarez, vecino de Val
destillas, para hacer efectivas las 
devengadas en causa por lesiones, 
se saca á pública y tercera subas
ta y sin sujeción á tipo y por tér
mino de veinte días la siguiente 
finca:

1 .^ Una casa en el casco de 
Valdestillas, calle de «La Carbo
nera», linda por derecha de su 
entrada con otra de Clotilde Ro
dríguez, izquierda con otra de 
herederos de Esteban, espalda ca
lle de Boleouuevo y frontis con 
dicha calle, se tasó en doscientas 
pesetas.

Se señaló para la subasta el 
día veintiséis de Febrero próximo.

hora de las once de la mañana en i resultando asiento contrario á fa
la Sala de Audiencia de este Juz- vor de D. Diego Gonzalez Perez, 
gado de primera instancia de 01- D, Baldomero Arroyo Perez, Don 
medo y se anuncia á calidad de ? Valentín Lopez Nieto, D. Ante
ceder. | nio Martin Crespo, D. Juan Lo-

No existen títulos de propiedad ¡ pez Nieto y D. Polonio Yagüe
de dicha finca y habrán de su
plirse si los quisieran á costa del 
rematante.

Óado en Olmedo y Enero 25 de 
1909.—Arturo Perez.—P. S. M., 
Magin Fernandez.

NuM. 261.

ZARAGOZA.
CÉDULA. DE CITACION

El señor Juez de instrucción 
del Distrito del Pilar de Zaragoza 
en la causa que se sigue sobre 
estafas, ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando so cite 
á Enrique Sellez qua se presenta 
como contorsionista en espectá
culos públicos con el nombre do 
Mr. Enrik y á su apoderado ó 
dueño Augusto Serra, que traba- 
bajaron en el Cinematógrafo 
Franco-Españoben esta población 
y después en el teatro de Zorrilla 
de Valladolid, cuyó actual para
dero de ambos se ignora, para que 
en el término do diez días, á eon- 
tar dosde la inserción de la pre
sente en los «Boletines oficiales» 
de esta provincia y Valladolid, 
comparezcan ante esto Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, 
número 61, al objeto de ser oídos 
de los cargos que les resultan en 
la causa al principio nombrada; 
bajo apercibimiento de que si no 

,comparecen, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en de
recho.

Zaragoza 27 Enero 1909.—El 
Escribano, P. H. Fausto Arenal.

----  - —^B—----- --—

Juzgados municipales.

ATAQUINES.
Don Leonardo Martin Gonzalez, 

Juez municipal de la villa de 
Ataquines. •

Higo saber: Que por el Ilustrí
simo Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido de Olmedo, ha 
sido devuelto á este Juzgado, pa
ra los efectos del art. 402 do la 
vigente ley Hipotecaria, un ex
pediente posesorio instruido á 
instancia de D.“ Juliana Izquier
do Gonzalez, viuda y vecina de 
esta villa, por el que se trata de 
inscribir á su nombre las cinco 
fincas rústicas que á continuación 
se reseñar^, sitas en el tórminoju- 
risdiccional de esta referida villa, 

i Lorenzo, do esta vecindad, á 
• saber:
í 1? Una tierra en término de 
¡Serranos del Nígar, pago del ; 
i Camino del Prado Nuevo, agre- : 
1 gado al término, de Ataquines, 
i de cabida de novecientos esta

dales, equivalentes á una hectá- 
1 rea y sesenta y nueve centiáreas, 
1 que linda Oriento con tierra de 
j Antonio Martin Crespo, Mediodía 
i pinar de esta villa. Poniente pi- , 
' nar de Polonio Yagüe y Norte ; 
1 camino del Prado nuevo. i
1 2.“ otra tierra en el mismo ' 
; término al pago do la Carrascosa, 1 
1 do cabida de dos obradas y cinco ' 
j estadales ó sean ochenta y nueve , 

áreas y setenta y tres centiáreas, í 
¡ linda al Norte camine de los Agui- i 
i jones. Oriento, Mediodía y Po- | 
■ nieote terrenos de Propios. j 
j 3.’ Otra tierra en el mismo i 
j término, pago de la Carrascosa, 
i de cabida de novecientos estada- ¡ 
i les, equivalentes á una hectárea i 
• y veintinueve centiáreas, linda ¡ 

al Oriente con pinar, Mediodía ' 
i tierra de Valentin Lopez, Ponien- i 
í te otra de Cándido Nieto y Norte ’ 
! otra de Baldomero Arroyo. i 
j 4.^ Otra tierra en dicho tórmi- ' 

no,al pago del Bosque, de cabida ' 
j seiscientos estadales, equivalen- i 
I tes á sesenta y nueve áreas,,trein- í 
j ta centiáreas, linda á Oriente tie- I 
1
«

rra de D. Ezequiel Ballesteros; 
Mediodía otra de D. Marcelino 
Mesones, Poniente otra de Polo
nio Yagüe y Norte otra da Juan 
Lopez y Antonio Martin.

5.*^ Otra tierra en igual tér
mino al pago de las Navas, de 
cabida mil estadales, equivalen
tes á una hectárea, once áreas y 
setenta y nueve miliáreas, linda 
Oriente tierra partija de Antonio 
Martin, Mediodía linde que hacen 
los pinos del pinar. Poniente tie
rra partija de Valentin Lopez y 
Norte de Marcelino Mesones.

Y con el fin de que los antes 
dichos interesados, sus herederos 
ó cuantas personas se crean con 
derecho á exponer lo que cre^n 
conveniente respecto à las cinco 
fincas antes descriptas, se les con
voca por término de diez días, á 
contar desde el que tenga efecto 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de là provincia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á los fines indicados, ba- 

í jo apercibimiento que de no ve- 
rificarlo les parará el perjuicio á 
que baya lugar, mandado se ins
criba la finca á nombre de quien 
lo solicita.

Dado en Ataquines á diez y 
j ocho de Enero de mil novecien- 
1 tos nueve.—El Juez municipal, 
¡ Leonardo Martin.—El Secretario 

habilitado, Gumersindo Casado.
41

ANONMIALES.
Núm.263.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Febrero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 

1 ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se liará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos lían de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó deseohários, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos. )

Vigo 27 de Enero de 1909.—
Antonio Nava de la Peña.
Aríicahs que deben adquirirse.

Cebada
Paja corta para pienso ’ 
Carbón de cok
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo
Carbón vegetal
Carbón de cok
Paja larga 
Leña

. ....... ... ... —-^—j-a»
ItuvreaU dal Hospicio otqvíüoj,*í.
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